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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ESTACION DE SERVICIO LOS
REMEDIOS LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DrsPosrctoNEs"

EL DtREcroR GENEML DE LA coRpomclóru ¡uróruouA REGIoNAL DE LA GUAJTRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus atribuciones Constituc¡onales, Legales, y Reglamentarias, especialmente
las conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 19g4, decrero
3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, Acuerdo 007 de 2015 emanado de esta
entidad, y

CONSIDERANDO

Que la Constltución Política de Colombia reconoce a los habitantes de Colombia el derecho a gozar de un
med¡o ambiente sano, de esta manera el artícuto 7 establece que es una obligación del Estado y de los
Particulares proteger ¡as riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez, el artículo 58 garántiza la
propiedad privada y los demás derechos adquiridos con areglo a las leyes civiles, asi mismo establece que la
prop¡edad cumple una función social y como tal le es inherente la función ecológica, pues no se puede abusar
de la explolación de un recurso en contra de claros preceptos para la protección del medio ambjente.

Que, asi mismo, conesponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, asi
como 'prevenir y controlar /os facfores de deterioro amb¡ental, inponer las sanc,bnes legales y ex¡gh la
rcparuc¡ón de los daños causados'.

Que, los fundamentos de la Política Ambiental Nacional son determinados mediante la Ley g9 de 1993, que
da origen al Sistema Nacional Ambiental (SINA) e integra orientaciones, normas, actividades, recursos,
programas e instituciones paft¡ poner en marcha los principios generales ambientales, entre los cuales se
incluye: la prevención de desastres será materia de interés colect¡vo y las medidas tomadas oara evitar o
mit¡gar los efectos de su ocunencia serán de obligatorio cumplimiento.

Que, promover la realización de programas y proyectos de gestión ambiental para la prevención de desastres,
de manera que se realicen coordinadamente las actividades de las entidades del SINA y las del Sistema
Nac¡onal para la Prevención y Atención de Desastres.

Que, de igual manera, se asigna a las Corporaciones Autónomas Regionales la función de realizar
actividades de análisis, seguim¡ento, prevención y control de desastres, asistir en los aspectos
med¡oambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar con las
administraciones municipales o distritales programas de adecuación de áreas urbanas en zonas de alto
riesgo, tales como controlde erosión, manejo de cauces y reforestación.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el Plan Nacional de Contingenc¡a contra denames de Hidrocarburos,
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado mediante Acta No 009 del
5 de Junio de '1998 del Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y por el Consejo
Nac¡onal Ambiental,

Que el precitado Decreto consagra en su Articulo Primero: 'Adópfese el Plan Nacional de Contingencia contra
derrames de H¡drocarburos, Der¡vados y Susfanclas Noc¡yas en aguas marinas, fluviales y lacustres,
aprobado med¡ante Acta No 009 del 5 de Junio de 1998 del Conité Nacional para la Prcvenc¡ón y Atención de
D*astres y por el Consejo Nacional Anbiental, cuyo texto se integra como anexo det presente Decreto"

Que el Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible a través del Decreto 4728 de 2010, el cual modifica
parcialmente al Decreto 3930 de 2010, reglamenta los usos del agua y residuos líquidos en el pais. En su
Artículo 3 establece: 'Los usuarlos que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transfo¡men, procesen,
transpoften, o almacene h¡drocarburos o susfanc¡as n ocivas para la salud y para los recusos hidrobiológicos,
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deberán.estar provistos de un ptan de contingenc¡a y control de derrames, et cuat deberá contar con Ia
aprobac¡ón de la autor¡dad amb¡ental competente,' .

Que el artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra: Artículo 35. ptan de contingencia para el Manejo
de Derrames Hidrocarburos o susfancias /r/ocrvls. Modificado oor el art. 3, Deieto Nácional 4iig oe
2010 Los usuarlos que exploren, exploten, manufactu@¡ 6
almacenen hidrocarburos o susfanclas nocwas para la satud y para los recurcos hidrobiotágicos,' deieran
estar prov¡stos de un plan de cont¡ngenc¡a y control de denamés, el cual deberá contar con la'aptrobaliói ae
la autor¡dad amb¡ental competente.

Que mediante escrito de fecha 28 de Abril de 2014 y radicado en esta entidad bajo el No. 20j43300179202,
la señora ARIADNE YILjBETH DURAN JULIO presentó ante esta Corporación et PLAN DE CoNTINGENC|A
q1! 9L 

lylangjo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados y sustáncias Nocivas de la ESTACIoN DE
SERVICIO LOS REMED¡OS localizada en la Calle 15 No. 21 -'55 en jurisdicclón del lr,4unicipio de Riohacha -
La Guajira, identiflcada con NIT 52791670-7, para su aprobación de cónformidad con la normatividad vigenie.

Que mediante Auto No. 381 de fecha 30 de Abril de 2014, coRpocuAJlRA avocó conocimiento de ¡a
solicitud y coniÓ traslado al Grupo evaluador de esta entidad para su evaluación y demás fines pertinentes,

Que med¡ante informe técnico con Radicado No, 20153300143323 de fecha 2l de Septiembre de 2015, el
Pasante UnrveBitar¡o del Grupo de Evaluación Ambiental previa aprobación del Coord'inador Cet Ciupá'Oe
Evaluación Ambiental, control y l\ilonitoreo Ambiental de la entidad, manifiesta lo siouiente:

VISITA DE INSPECCION AMBIENTAL

La Estación De seruicio tos REMEDlos está ubicada en et Municipio de Riohacha , en la
dhecci1n calle 15 No. 21- is , en et Municipio de Riohacha y su Répresentante tegát es k
señora ARIADNE Y\L\BETH DURAN JULtO.

La Estación de serurbios tos RFMEDIog es una empresa pr¡vada suscrita a la cooperativa
multiact¡va de introductores y comercialízadores de hidrocarburos y sus derivados de /os
indigenas y no indigenas de la frontera colombo-venezotana AYATAWACoop, dicha Estación
De Sev¡cio realiza actividades de almacenamiento y distribución minorista de combust¡bte
Iíqu¡do derivado del petróleo para vehícutos automotares.

La Estac¡ón de seruicio tOs REMEDIOS cuenta con cuatro (4) tanques de almacenamiento,
/o_ lgrglr. se desg/osan en dos (2) tanque de 5449 Garones áe gasotina, dos (2) tanque de
4977 Galones de a.c.p.m la venta de combustibte a.c.p.m, para ló cual consta de' una i1¡ isla
con da (2) surtidor parc su expend¡,, a! íguar se mencíona que cuenta con unas instalac¡ones
construidas a su totalidad con una amplia zona destinada para el área de admínistración.

A continuación se deia constancia en registros fotográficos de to encontrado en la Estación De
Serulclos LOS REMED|OS
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La estac¡ón cuenta con unas insfa/aciones l¡np¡as, en el momento de la vis'tta no se ven
resrduos de combustible sobre el área en donde se produce su venta, no cuenta con
lrsla/aclones para el lavado de vehiculos, se deja en conocim¡ento que ta Estación De
Serulcios LOS REMEDIOS, salo cuenta con el almacenaniento y distribuchn de combust¡bte
gasolina y a.c.p.m al por mayor y menudeo, y que en esfos ¡nomenro se encuentra en
funcionamiento.

Para /os residuos orgánicos que produce la estación de se¡vicio, son deposifados en
contenedores exclusiros para /os mr,smos, /os cuales son re cog¡dos por la empresa de aseo del
Municipio de Riohacha , el cual transita muy seguido por las instalac¡ones de Ia Estación de
Seruiclos, dlcha emp¡esa es /a que se encarga de su drsposlción final. Cuenta con una
conex¡ón al s¡stena de alcantarillado municipal, en el cual se v¡eñen las aguas resuftantes del
bano que es ut¡lizado por [a persona encargada de cuidar la estación de seruicio.

La isla de distribución del combustible, cuenta con /as respecfivas bermas de segur¡dad en
para Ia contenc¡ón de cualgu¡er objeto de accidente, cuenta con las trampas de arcnas y
grasas en t)do su alrededor para la contención de cualqu¡er derrame que se presente. Se
evidenc¡o la presencía de los extintores de seguridad en la isla los cuales se encuentran en
cada extremo de Ia misma, /as ls/as poseen dos bermas de contención en cada extreno v
cuenta con trampa de grasas y arena.

EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA DE LA ESTACIÓN DE
SERVICIO "LOS REMEDIOS" MUNICIPIO DE RIOHACHA LA GUAJIRA

Ánees oe mrtueuut

La estac¡ón de seruicio Io remedios presenta en su plan de contingenc¡a y emergencia unas
áreas de influencias /as cuales son áreas de ¡nfluenc¡as d¡rectas (AID) y áreas de intluenc¡as
índirectas (Al) y para el conponente biofísico el área directa se divide en directa puntual y
d¡recta local.
Las á¡eas d¡rectas de la estación /os remedlos son aquel/as que conesponden a /as zonas
donde se real¡zan las act¡v¡dades de abastecimíento de combustibles, tanques de
almacenamiento, áreas administrativas, bodegas y denás árcas requer¡das.
Las á¡eas locales son las enmarcadas pot las coordenadas de la estación de seMcio /os
remed¡os, estas se verán influenciadas en casos de darse una cont¡ngencia que comprende en
áreas cercanas a 5 km de la EDS.

EQUIPO COORDINADOR DEL PLAN DE CONTINGENCIA

Es un equipo de trabajadores que están entrenados y capacitados por los bombero.s y la cruz
ro|a para preven¡r y controlar de forma rápída cualquier emergencia que se puedan presentar
en el área de operación de la estación de servicio LOS REMEDIOS.
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En este cada persona tiene su responsabiridad y su ror para actuar de forma efectiva entre
cualqu¡et eventual¡dad que se presente en /a EDS LOS RÉMEDIOS.

AA/ÁIIS/S Y EVALUACIÓN DEL RIESGO PAM EL ALMACENAMIENTO DE
HI DROCARBU ROS, DERIVADOS Y SUSIA'VC'AS,VOC'YAS

evetunqó¡t oe LA AMENAZA

En el análisis y evaluación de niesgos de ta EDs tos REMEDlos se t¡enen en cuenta las
amenazas a tos que se encuentra expuesta el nunicipio de Riohacha.
se evalúan y se anatizan estos rbws en ta tos tos neiEotói por ras probabitidades deque ocuna un evento no deseado con una determ¡nada severidad o consecuencias en ra sarud,
med¡o anb¡ente y/o b¡enestar púbtico.

SELECCIÓN DE POS'BI.ES CAUSAS

Se, descubre geográficamente que ta guajira es un escenario propenso a diferentes amenazas
naturcles cono huracanes, cambios crimáticos, mar de reva enire orros asi m,:smo se flenen
unos criterios y posrbles causas de /os eventos amenazantes para ta EDs Los REMEDlos

ESTIMACIÓN DE OCIJRRENCIA DE EVENTOS AMENAZANTES

La EDS Los REMEDIoS idenfffico /os evenfos a /0s que puede esfar somefldos, para eto es
nece.s.ario realizar una descripción minuciosa y una vez identificada ras amenazás o causas
posrb/es se procede a determinar si Ia amenaÁ puede generarse dentro o fuera de la entidad.
Las amenazx más propensas a suceder son:

. I ncen d ios estructural es.
c Contaminación.
. lnundaciones.
. Derrames.
. Fugas.
. Explosiones.
. Revueltas y desordenes públicos
. HuraCanes. EtC.

con rcspecto a las cras¡ficac¡one.s de posóres causas y amenazas de ocunencia están rascausag efecfog posó/es so/ucrones, si ra amenaza es ana media o baja, su intensidad, elgrado de afectación, si es probable o inminente entre otras.

IDENTI FICACIÓN DE VU LNERABILIDADES

La estac¡ón de se'¡cio ros remedios cuenta con unos crÍerios para ta cras¡f¡cacion e¡nteryretación de ras vurnerab idades, enfre esas vutne'rab¡tiia¿is esta por aspeai, pir
elemento, por persona. Los punfos a evaruar son, ta organizacioi,iápacitac¡ón, caracter¡sticas
de seguridad, sumlnr.sfros, edificaciones, equrpos, seruñios, s,,Steáai al¡emos, recuperación.
En los resu/fados de las tabras de ras vurnerabiridades de ta EDs tos REMEóros 
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datos y anál¡sis por persona recursos slsfemas y procesos son nedios v ba¡os.

PLAN DE ACCIÓN DE CONTROL DE DERRAME

En el plan de acción de /a EDS tos REMED tos dice que ros denames ocurren generatmente
cuando ra manguera c | 

' ano tanque y ra boca de lrenado se desajusta, para evftar este tiDo de
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denames la eds cuenta con un operador y un supev¡sor que están en toda la opercc¡ón v se
encuentran capac¡tados para cualquier evento que se pueda presentar.
se cuenfa con un plan de acción para el conlrot de fugas de combustibles en donde una vez
identifícan la fuga proceden a suspender y cerrar la d¡stibuc¡ón det combustibte. tdentifica los
ñesgos dejan de operar y se toman todas las precauc¡ones y medidas necesarias.
En el plan de control de,;4cendios se dice que varian de rcuerdo donde se presmte y cuenta
con acciones inmediatas conn llamar a los bomberos, conbatir et tuego y retirar tos iehículos
no ¡ncendiados y dependiendo donde sea el ¡ncend¡o se controla y se aplica lo necesitado en et
lugar.

EQUIPOS DE CONTROL DE DERRAMES

En /a EDS tOS REMEDIOS para atender el control de denames de hidrocarburos dice que se
debe de tener en cuenta los equipos básicos eslab/ecidos en el manual para la etaboradión de
empresariales de emergencia y contingencia.

CONCEPTO TÉCNICO.

Revisada la información apoñada por la ESIAC/óN DE SERV/C/OS LOS REMED/OS, de1'a
constanc¡a gue fa EDS apofto suficiente información de acuerdo a lo solic¡tado y que dicha
¡nformac¡ón se ajusta a los tüminos manejados por esta Corporacion, y que en la eventualidad
de gue se presente una alteración, ¡ncidente y/o eventualidad, posee /os sufiblenfes
mecanismos para afrontar el control de /os mimos, e implementar todas /as acclones descrdas
en el documento 'Plan de Contingencix Para El Manejo De Derrames De Hidrocarburos o
Susfanclas Noclyas'.

Por lo antertormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de
Hidrocaóuros, Denvados y Sustancias Nocivas de la ESTACION DE SERVICIO LOS REMEDIOS localizada
en la Calle 15 No. 21 - 55 en jurisdicción del Municipio de Riohacha - La Guaiira, identificada con NIT
52791670-7, Representada Legalmente por la señora ARIADNE YILIBETH DURAN iULlO, según las razones
expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:
siguientes obligaciones:

a) Una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad todas las medidas preventivas
y de reacción contempladas en el Plan de Contingencia, ante una emergencia que pudiese
presenlarse en el tiempo de funcionamiento de esta infraestructura de servicio al público,

expend¡endo sustancias combustibles de alto riesgo como Gasolina y ACPM.

b) Debe hacer un buen manejo de los residuos sólidos generados, en especial con los residuos
contaminados por aceites, grasas y combustibles, los cuales deben ser almacenados en un siüo
diferente a los residuos convencionales.

c) -E n caso de que producto de sus actividades gqnQre residuos peligrosos debe realizar un Plan de
Gestión Integral de Residuos Peligrosos e inscribirse al registro de generadores de residuos
pel¡grosos talcomo la establecen el Decreto 474'l del 2005 y la Resolución 1362 del 2007.
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d) Debe establecer relaciones inst¡tucionales de ayuda mutua (Bomberos, Policía Nacional, Defensa
Civil, Cruz Roja, etc), con el propós¡to de optimizar la respuesta a la emergencia en caso de
presentarse el evento de conl¡ngencia.

e) Debe reportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se presente, ya que el Plan de
Contingencia, se contempla el formato de reporte de evento, el cual es muy ¡mpoÉante al momento
de ocunir cualquier emergencia, ya que este sirve para determinar las falencias y daños
ocasionados, productos denamados y responsables de la activación de la confngencia.

Debe socializar el Plan de Contingencia aprobado por esla autoridad ambiental con todo el personal

de la empresa y con los diferentes actores que puedan intervenir en el desanollo del mismo.

Debe realizar una vez al añ0, jomadas de capacitación, entrenamientos y simulacros de
implementación del Plan de Contingenc¡a que perm¡ta evaluar y mejorar la capacidad de respuesta

de la empresa ante una emergencia.

Debe permiür y facilitar a los funcionarios de CORPOGUAJIM, la realización de visitas técn¡cas de
segu¡miento y monitoreo, permitiendo el Ingreso a las ¡nstalaciones y suministrando la información

solicitada.

Una vez entre en operación el Plan de Contingencia, debe presentaÍ un informe semestral de las
actividades realizadas, el cual contendÉ como mínimo la siguiente información:

- Actividad o servicios orestados.
- Registros de capacitación del petsonal.
- Volumen de manejo de sustancia expresados en mehos cubico y kg.
- Soportes de almacenamiento de Hidrocarburo u/o manifiesto de transporte por parte de

Ayatawac00p.

Todo lo anterior cumple con la finalidad de actualización y soporte de infomación del expediente
activo de la ESTACION DE SERVICIO LOS REMEDIOS.

ARTICULO TERCERO:
C0RPOGUAJIM, supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto

Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contravenc¡ón de las mismas, podÉ ser causal
para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

PARAGRAFO:
los costos inherentes al segu¡miento Ambiental.

ARTICULO CUARTO:
CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de real¡zar visitas a las instalaciones de la obra cuando lo considere
pertinente y verificar si se está cumpliendo con lo señalado en el acto adm¡nistrat¡vo, asi como con la

ejecución de cada uno de los programas y proyectos contemplados en el Plan de Contingencia de dicha EDS,

para lo cual efectuará los respectivos Cerlificados Ambientales en donde se deta¡le que la EDS está

cumpliendo ambientalmente con su actividad dentro de nuestra iurisd¡cción.

ARTICULO AUINTO:
daños que se puedan causar a terceros por el desanollo de la actividad propia de esta empresa cuando se

llegare a presentar falencias en el desanollo del Plan de Contingencia, así como de los daños o afectaciones

a los recursos naturales del entorno

ARTICULO SEXÍO:
la ESTACI0N DE SERVICIO LOS REMEDIOS o a su apoderado debidamente const¡tuido.
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La CoRPORACION AUTONOMA REGIONAL 0E LA GUAJIM

La ESTACI0N DE SERVICIO LOS REMEDIOS, debeÉ pagar anualmente

La CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM-

La ESTACION DE SERVICIO LOS REMEDIOS será responsable de los

Notif¡car el conten¡do de la presente Resolución al Representante Legal de
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ARTICULO SEPTIMO:
Ambiental de La Guajka, para lo de su competencia.

ARTICULO OCTAVO:
para lo cual se cone traslado a la Secretaria General de esta entidad.

ARTICULO NOVENO:
conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO:

proyedor F. Mtitt ¿/
Y

Dado en Riohacha, La Guajira, a los

La presente Resolución rige a parth de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE. PUBLíOUESE Y CIJMPLASE
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Notificar de la presente resolución a la Procuraduria Judicial, Agnaria y

Publiquese la presente Resolución en la Página Web de Corpoguajin,

Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición


